






Núm. Exp.: ECON/000145/2024 (MO002) Página 4 de 6

Estos proyectos son:

Traslado CPD del entorno sanitario ubicado en la Consejería de Sanidad (c/ Aduana en la ciudad de 
Madrid), cuyo traslado se retrasa a marzo de 2026 (Número de expediente A/SER-019071/2024).

Traslado CPD del entorno educativo, ubicado en un proveedor externo, cuyo traslado se retrasa a 
agosto de 2026 (Número de expediente A/SER-012555/2025).

La preparación de la documentación del expediente para la contratación del nuevo Centro de 
Procesamiento de Datos (CPD) se llevó a cabo en octubre de 2024, formalizando la memoria justificativa 
el día 16 de ese mes.

En ese momento, la planificación prevista de traslados contemplaba que:
La Consejería de Educación trasladaría su infraestructura TIC en agosto de 2025.
La Consejería de Sanidad adjudicaría y ejecutaría el proyecto de traslado en el segundo semestre 
de 2025.

Tras la preparación del expediente, la planificación inicial estimada se retrasa, quedando fijada de la 
siguiente manera:

Subdirección General de Transformación Educativa: realizará el traslado en agosto de 2026
(inicialmente previsto en agosto de 2025).
Dirección General de Salud Digital: llevará a cabo el traslado entre el primer y segundo trimestre 
de 2026 (inicialmente previsto en noviembre de 2025).

Dada la naturaleza crítica de los servicios alojados, estos traslados deben realizarse en periodos 
específicos definidos por los responsables de dichos servicios, con el fin de minimizar el impacto en el 
negocio. Además, su complejidad desaconseja la ejecución simultánea, lo que obliga a priorizarlos y, en 
consecuencia, replanificar recursos, tareas y plazos, aplazando algunos traslados inicialmente previstos 
por Madrid Digital.

La complejidad que supone un proyecto de traslado de infraestructura hace que no resulte conveniente 
acometer varios proyectos de este tipo simultáneamente, y ya que los proyectos mencionados de traslado 
de Sanidad y Educación, una vez sufrido los retrasos, tienen fecha fijada, Madrid Digital está obligada a 
dar prioridad a los mismos, aplazando los traslados que tenía previstos de infraestructura desplegada en 
los CPDs actuales de Tres Cantos y Julián Camarillo.

El aplazamiento de los proyectos de traslado de Tres Cantos y Julián Camarillo provoca que el 
equipamiento existente en estas instalaciones supere la mitad de su vida útil, por lo tanto, es más eficiente 
y conveniente desplegar nueva infraestructura y evitar riesgos de pérdida de servicio que trasladar la 
existente y posteriormente tener que acometer su sustitución por el fin de su vida útil.

Adicionalmente, se prevé la incorporación de nuevos modelos de infraestructura de bases de datos que 
reducen significativamente la huella en el CPD y ofrecen rendimientos netos superiores. Esta mejora 
disminuye la necesidad de espacio físico en el corto plazo y contribuye también a una mayor eficiencia 
energética.

En este contexto, las necesidades de espacio iniciales van a ser menores durante 18 meses.

Con el objetivo de racionalizar el gasto, y ajustar el consumo a las necesidades reales previstas durante 
los próximos 18 meses, se propone reducir la superficie útil de la sala IT de 400 m2, a 200 m2 (reducción 
de un 50%) de espacio disponible, durante este periodo indicado.
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En virtud de los motivos anteriormente expuestos, esta Dirección, que tiene encomendada la supervisión y 
control de la ejecución del contrato, propone el inicio de los trámites oportunos para llevar a cabo la 
modificación del contrato de referencia, de conformidad con lo establecido en la Cláusula IV Apartado 23 del 
Pliego de Condiciones.

El Director de Sistemas

   Fdo.: Daniel Mozo Cuadrado
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